
Martes 25 ele Noviembre de 1941 75 céntimos numero 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
•ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 ai semestre, y 12.50 al .trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas ia líneá: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordeníinza' publicada en el BOLLTIN OFI
CIAL de fecha 17. de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho oefiódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

JEFATURA D E L ESTADO 
LEY de 6 de Noviembre de 1941, por 

la que se modifica el articulo 89 de 
la de Contrato de Trabajo de 21 de 
Noviembre de 1931. 

Ministerio de Educación Nacional 
Examen de expedientes de depuración. 

.idmmistraeión ProviMcial , 
a O B I E R I S f O C I V I L 

Circular. 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 
Caja de Recluta de León . —Circular. 

¡sdictos de Áuuntamíenms. 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales. 
inundo particular. 

Mura del 
Y 

La Ley de Contrato de Trabajo de 
Vejntiuno de Noviembre de m i l no-
Vecientos treinta y uno, al establecer 

su ar t ículo ochenta y nueve las 
^usas por las que termina el contra-
0 individual de trabajo, hace una 

e n u m e r a c i ó n de las mismas, que, 
a d e m á s de ser incompleta, es revela
dora de la desconfianza que el Go-

| bienio marxista, que dictó aquella 
\ Ley, tenía en los Jurados mixtps que 
i h a b í a n dé aplicarla como órganos 
jurisdicionales de ia justicia social. 
E l Nuevo Estado, con plena confian
za en la Magistratura del Trabajo, 
integrada por personal especcializa-
do procedentes de las carreras Judi
cial y Fiscal, a quienes de manera 
exclusiva les ha encomendado la m i 
sión de interpretar y aplicar las leyes 
laborales con ¡a formación ética y la 
competencia que les da su p r o f e s i ó n 
no puede permit i r que con t inúb la 
vigencia del precepto legal antes i n 
dicado, sin introducir en el mismo 
las modificaciones necesarias para 
darle una mayor ampl i tud y elastici
dad, que ha de apoyarse en el arbi
t r io que debe concederse al Magistra
do si se quiere que el repetido pre
cepto produzca en la prác t ica los re
sultados apetecidos, 

En su v i r tud , 

D I S P O N G O 
Art ículo primero.—El a r t í cu lo 

ochenta y nueve de la Ley de veinti
uno dé Noviembre de m i l novecien
tos treinta y uno q u e d a r á redactado 
en la siguiente forma: 

«Los contratos individuales de tra
bajo t e í m i n a r á n por alguna de las 
causas siguientes: 

Primera.—Las consignadas vá l ida
mente en el contrato. 

Segunda.—Mutuo acuerdo de las 
partes. N 

Tercera.--Muerte o incapacidad 
del empresario o ext inción de la per
sonalidad contratante, siempre que 
no haya representante legal que con
t inúe la industria o el trabajo. 

Cuarta. —Muerte del trabajador. 
Quinta.—Fuerza mayor que impo

sibilite el tradajo por una de las cau
sas siguientes: incendio, i n u n d a c i ó n , 
t e r remotó , explosión, plagas de cam
po, guerra, tumul to o sediciones, y, 
en general, cualquier otro aconteci
miento semejante de ca rác t e r extra
ordinario que los contratantes no 
haya podido prever, o que, previsto, 
no se haya podido evitar. 

Sexta.—Despido justificado del 
trabajador por el empresario. • 

Se es t imarán causas justas del dés-
pido, las siguientes: 

a) Las faltas repetidas e injust if i 
cadas de puntualidad o de asistencia 
al trabajo. 

b) La indisciplina o desobedien
cia a los reglamentos de trabajo dic
tados con arreglo a las Leyes. 



c) Los malos tratamientos de pa
labra it obra, o la falta gruve de res
peto y cons iderac ión al emprésa r io , 
a las personas de su familia que v i 
van con él, a su representante o a los 
jetes o c o m p a ñ e r o s de trabajo. 

d) La inepti tud del trabajador 
respecto a la ocupac ión o trabajo pa
ra que fué contratado. 

e) El fraude, la deslealtad o el 
abuso de confianza en las cuestiones 
confiadas. 

f) La d i sminuc ión voluntar ia y 
continuada del rendimiento normal 
de trabajo. 

g ) Hacer negociaciones de co: 
mercio o de industria por cuenta 
propia o de otra persona, sin expre
sa au tor izac ión del patrono. 

h ) La embriaguez, cuando sea 
habitual . 

i ) La falta de aseo, siempre que 
sobre ello se hubiese llamado repeti
damente la a tenc ión al trabajador y 
sea de tal índo le que produzca que
ja justificada de los c o m p a ñ e r o s que 
realicen su trabajo en el misino lo
cal que aqué l . 

j ) Guando el trabajador Origine 
frecuenlemente r iñas o pendencias 
injustificadas con sus c o m p a ñ e r o s 
de trabajo. 

Sépt ima.—Por voluntad del traba
jador. Se e s t imarán causas justas pa
ra que el trabajador pueda dar por 
terminado el contrato, las siguientes: 

a) Los malos tratos de palabra u 
obra o l a taita gfave de considera
c ión por parte del empresario, o de 
su representante o empleados, al tra
bajador o personas de su familia que 
con él vivan. 

b) La falta de pago o de puntua
l idad en el abono de la remunera
c ión convenida. * 

c) Exigir el empresario trabajo 
distinto del pactado, salvo los casos 
de urgencia prescritos en la Ley. 

d) Modificación del reglamento 
establecido para el trabajo aj cele
brarse el contrato, o incumplimien
to del mismo. 

e) Cualquier otra causa aná loga 
oftemejante a las anteriores que el 
Magistrado del Trabajo estime justi
ficadas, por síer reveladora de una 
s i tuac ión depresiva o vejatoria para 
é l trabajador. 

Cuando la causa de t e rminac ión 
del contrato ind iv idua l del trabajo 
sea alguna de las comprendidas en 
éste ú l t imo n ú m e r o , el Magistrado 

del Trabnjo, atendida â naturaleza 
del caso y las circunstancias que en 
el mismo concurran, p o d r á acordar 
el abono al trabajador de una i n 
demnizac ión que fijará a su pruden
te arbi tr io, en la misma sentencia, 
sin que pueda exceder el imporle del 
sueldo o jo rna l de un año . 

Ar t ícu lo segundo.—La presente 
Ley comenza rá a regir desde el.día 
siguiente al de su pub l i cac ión en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Art ículo tercero. —Quedan deroga
das cuantas disposiciones legales se 
opongan a lo establecido en la pre
sente Ley-

Así lo dispongo por la presente 
Le}^ dada en Madr id a seis de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

Lid io Ramírez Díaz de Geras, ratifl, 
cando la sanc ión impuesta por Or. 
den de 4 de Diciembre de 1939, con, 
sistente en la suspens ión de empleo 
y sueldo durante dos años , traslado 
fuera de la provincia por ü n período 
de cinco años e inhab i l i t ac ión para 
el ejercicio de cargos directivos y (je 
confianza en Instituciones Cultura, 
les y de E n s e ñ a n z a . 

Lo digo a V. I . para su conocí-
miento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre de 1941. 

J. Ibáñez Mart ín . 
l i m o . Sr. Director General de Prime

ra E n s e ñ a n z a . 
o o 

l imo . Sr.: Visto el expediente de 
depu.raciónen t r ámi t e de revisión de 
D.a Jacinta María Vizcaíno Prieto, 
Maestra de Albares de la Ribera 
(León). —Examinado el referido ex-

.pediente, la propuesta de la Comi-I Imo. Sr.: Visto el expediente de ' . . c . , . , , „ . . . . . . , , ¡sion Superior Dictaminadora de Exdepura cion, eif Jramite de revis ión , ! ,. . ^ r\ • - i • r , , T ' - , ' ; pedientes de D e p u r a c i ó n y el infor-de D. Manuel López García, Maestro r , rv • - n , , _T r T S . „ N /R , \ T. me de la Dirección General corres-de Valle de Finolledo (León).—Exa-1 oncjjente 

Este Ministerio, ha resuelto; 
Declarar definitivamente revisado 

el expediente de depurac ión de doña 
Jacinta María Vizcaíno Prieto, rati
ficando la Orden de 28 de Agosto de 
1939, que la s a n c i o n ó con el traslado 
forzoso fuera de la provincia, con 
p roh ib ic ión de solicitar vacantes du
rante un año e inhab i l i t ac ión para 
el ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Cultura
les y de E n s e ñ a n z a . 

Lo digo a V. I , para su conoci
miento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madr id , 11 de Noviembre de 1941. 

J. Ibáñez Mart ín . 
l i m o . Sr. Director General de Prime

ra E n s e ñ a n z a . 
o 

o. o 

Jlmo. Sr.: Visto el expediente de 
depu rac ión ' instruido por la Comi' 
s ión Depuradora D) de León, con 
arreglo al Decreto n ú m e r o 66 de 8 
de Noviembre de 1937, Ley de 10 de 
Febrero de 1939 y Orden de 18 de 
Marzo del mismo año .—Examinado 
el expediente, la propuesta de la Co
mis ión Superior Dictaminadora de 
Expedientes de Depurac ión y el in
forme de la Dirección General de 
Primera E n s e ñ a n z a , 

Este'Ministerio, ha resuelto: 
Confirmar en su cargo a D.a Maria 

minado el referido expediente, la 
propuesta de la Comisión Superior 
Dictaminadora de Expedientes de 
Depurac ión y el informe de la D i 
recc ión General correspondiente, 

Este Ministerio, ha resuelto: 
Declarar definitivamente revisado 

el expediente de depurac ión de don] 
Manuel López García, i m p o n i é n d o l e 
c ó m o sanc ión la inhab i l i t ac ión para 
el ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Cultura
les y de E n s e ñ a n z a . 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid/27 de Octubre de 1941.— 

J. Ibáñez Mar t ín . 
l i m o . Sr. Director General de Prime

ra E n s e ñ a n z a , 
o 

o o 

l i m o . Sr.: Visto el expediente de 
depu rac ión en t rámi te dé revisión 
de D. L i d i o Ramírez Díaz de Ceras," 
Maestro de Cimanes de la Vega 
(León) .—Examinado el referido ex
pediente, la propuesta de la Cómi 
sión Superior Dictaminadora de Ex
pedientes de Depurac ión y el infor
me de la Direcc ión General corres
pondiente. 

Este Ministerio, ha resuelto: 
Declarar definitivamente revisado 

el expediente de d e p u r a c i ó n de don 



j e Torres Roldán , Maestra de la Es
cuela de Mallo, Ayuntamiento de 
j^os Barrios de Luna-Murias de Pa-
redes (León). 

Lo digo a V. I , para su conoci
miento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 12 de Noviembre de 1941. 

j , Ibáñez Mart ín . 
[lino. Sr. Director General de Prime

ra E n s e ñ a n z a . 

1! Í8 l i 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUMERO 172 

Habiéndose presentado 1 a epi
zootia de mal rojo, en el ganado 
existente en el t é r m i n o munic ipal 
de Mátadeón de los Oteros, en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se de
clara oficialmente dicha ^enferme
dad. " 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Ma la
tí eón de los Oteros, como zona i n 
fecta e! pueblo de Matadeón y ^ona 
de i n m u n i z a c i ó n todo el Ayunta
miento citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
XXVII del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 12 de Noviembre de 1941. 
E l Gobernador civii, 

Narciso Perales 

CIRCULAR NUMERO 173 

Habiéndose presentado la Epizootia 
^ M a l rojo, en el ganado existente 
etl el t é rmino municipal de Santa 
Cristina de Valmadrigal , en curapli-

•^ertto de lo prevenido en el ar t ícu-
0 ^ del .vigente Reglamento de Epi-

^o t i a s de 28 de; Septiembre de 1933 
(Gaceta de 3 de Octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

S e ñ a l á n d o s e como zona sospechosa 
0cio el Ayuntamiento de Santa Cris 

a> c o m o zona infecta el pueblo 
'eMalallana de Valmadriga' , Ayun-
a^iento de Santa Cristina y zona de 

i nmun izac ión el c i t a d o Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X V I I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 12 de Noviembre de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Narciso Perales 

G I R C U L A R 
Terminado "en 31 de Octubre úl t i 

mo el plazo concedido por la Comi
sión Gestora provincial para que los 
contribuyentes por el arbi tr io sobre 
p roducc ión de fuerza h id ráu l i ca , en 
esta provincia, pudieran hacer efec
tiva la cuota que se les as ignó y cu
ya re lac ión fué publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
26 de Febrero ú l t imo, a los efectos 
oportunos; se hace saber a los que 
por tal concepto se hallan en descu\ 
bierto que, de conformidad con el 
a r t í cu lo 4.° de la Ordenanza para la 
exacción del citado arbitrio, a contar 
de esta fecha, y durante el plazo de 
un mes, h a b r á n de satisfacer sus 
cuolas a los Secretarios de los Ayun
tamientos, en cuyos Municipios ra
dican los saltos de agua, con un 25 
por 100 de recargp en la cuota co
rrespondiente, transcurrido el cual 
áin haberlo verificado, se p rocederá 
contra los morosos por la vía de 
apremio en la forma prevista en el 
vigente Estatuto de R e c a u d a c i ó n . 

León, 17 de Noviembre de 1941.— 
E l Presidente, Manuel Marqués . 

men tó , no será éste el responsable 
si no el Alcalde a cuyo Ayuntamien-, 
to pertenezca. 

León, 20 de Noviembre de 1941.— 
El Teniente Coronel Jefe, Prudencio 
González Sarr iá . 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que figuran al final, el Pro
yecto de Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal , por espa
cio de ocho días , en cuyo plazo 
y durante los ocho días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

B u r ó n 
Trabadelo 
Folgoso de la Ribera 
Valdemora 
Destriana 
Carrizo 
Viilasabariego 
Palacios ide la V a í d u e r n a 
B o ñ a r 
Pozuelo del P á r a m o 
V e g a m i á n 
V i i í á m a n d o s 

I 

CIRCULAR. 
Se pone en conocimiento de los 

Alcaldes de ia d e m a r c a c i ó n de esta 
Caja, que en lo sucesivo todos aque
llos individuos, sean de cualquier 
reemplazo, que deban venir a con
cen t rac ión a ésta para su destino a 
Cuerpo, v e n d r á n provistos de la co
rrespondiente baja de la cartilla de 
racionamiento c iv i l , según lo dis
puesto por la Superioridad, teniendo 
en cuenta que si a lgún individuo se 
presentara sin el mencionado docu-

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se relacionan, 
el Presupuesto Municipal Ordinar io 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1942, 
es tará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal , por espa
cio de q u i n é e días , en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t í cu
lo 300 y siguientes del Estatuto M u 
nicipal vigente. 

La Robla 
Vegas del Condado 
Castrillo de los Polvazares 
S in ta María de la Isla 
Noceda 

' Gas t roca lbón 
Ríoseco de Tapia 
Posada de Valdeón 

Formado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el P a d r ó n Municipal de Habitantes, 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1940, se halla de manifiesto al 
púb l ico , en la Secretar ía respectiva, 
por espacio de diez días , para o í r 
reclamaciones, 

Destriana 
Sabero 
Palacios de la V a í d u e r n a 
Noceda 



La Matrícula Industrial y de Co
mercio, coníeccioí iadu por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan para el ejercicio de 1942, 
es tará de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretaria municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez días . 

Sabero 
Castrillo de los Po Iva zar es 
Palacios de la Valduerna 
Gordoncilio 
Vegamián 
Vegas del Condado 
Villafer 

Confeccionado el P a d r ó n de Au
tomóvi les para el ejercicio de 1942, 
por los Ayunlamientos que se rela
cionan al final, se anuncia su expo
sic ión al públ ico , en la Secretar ía 
respectiva, al objeto de oír reclama
ciones, pór espacio de diez días . 

Casí í i l ío de los Polvazares 
Palacios de la Valduerna 
Gordoncilio 
Vegas del Condado 
Villafer 

Designados por ¡os Ayuntamientos 
que al final se expresan, los, Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de evaluac ión del repartimiento ge
neral de út i l idades para el a ñ o 1942, 
se hallan las listas de manifiesto al 
púb l i co , en la Secretaría municipal , 
por el plazo de siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones. 

1 Algadefe 
Val lec iüo 

El Burgo Ranero' 
S a l a m ó n 
Cebanico 
Boñkr 
Santa María del Monte de Cea. 
Palacios del Sil 
Cordoncillo 
Pozuelo del P á r a m o 
Almanza , 
Corbilios de los Oteros 
Joariila 
V i l l a m a ñ á n 
Vegamián 
Vegas del Condado 
Villafer 
Vil lamandos 
Cacabeios 
Trabadelo 
Ríoseco de Tapia 
Llamas de la Ribera 
Luyego 
Val de San Lorenzo 
Vallecil io 
San Esteban de Valdueza 
Cubillos dejj Sil 
Villaornate 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1942, es ta rán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el f in de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Encinedo 
B u r ó n 
Polvoso de la Ribera 
Valdemora 
Destriana 
Sabero 
Carrizo 
Á r m u n i a 
Castrillo de los Polvazares 
Palacios de la Valduerna 
Regueras de Arr iba 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan, el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio' de 1942, 
p e r m a n e c e r á expuesto al público1, en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
durante un plazo de ocho días, a fin 
de que ios interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones. 

Encinedo 
. B u r ó n 

Folgoso de la Ribera 
Valdemora 
Destriana ' 
Sabero 
Escobá r de Campos 
Carrizo 
Armunia ^ 
Castrillo de lo^ Polvazares 
Palacios de la Valduerna 
Regueras de Arr iba 
E l Burgo Ranero 
S a l a m ó á * 
Cebanico 
R o ñ a r 
Santa María del Monte de Cea 
Palacios del Sil 
Gordoncilio 
Pozuelo del P á r a m o 
Almanza 
Corbilios de los Oteros 
Joarii la 
V i l l a m a ñ á n 
Luc i l lo i 
Vegamián 

Vegas del Condado 
Villafer 
Villamandos 
Cacabeios 
Trdbadelo 
Ríoseco de Tapia 
Llamas de la Ribera 
LuyegO 
Val do San Lorenzo 
Vallecilio 
San Esteban de Valdueza 
Villaornate 

Ayuntamiento de 
Folgoso ríe la Ribera 

Acordado por este Avunlainienla, 
un suplemento de crédi to por valor 
de 400 pesetas al capí tu lo 2.°, artícu
lo 1.° del vigente presupuesto, con 
cargo al sobrante y sin aplicación 
de la l iqu idac ión del de el a ñ o últi
mo, el expediente de su razón se 
halla expuesto al púb l ico i en esta-. 
Secretaría, por el plazo de quince 
días, a los efectos de reclamaciones. 

Folgoso de la Ribera, 15 de No
viembre de 1941. —El Alcalde, Agusv, 
t ín Campazas. 

E !S3 

Jimia pecinal de Villarroane 
Formado el presupuesto para el 

a ñ o 1,942; y las Ordenanzas de esta. 
Junta vecinal, quedan de manifiesto 
al púb l i co , por espacio de quince 
días , en casa del Sr. Presidente, para 
oír reclamaciones. 

Vi l la r roañe , a 14 de Noviembre 
de 1941. — E i Presidente, Faustino 
Llamazares. 

Formado por las Juntas vecinales 
que al final se, expresan, el presu
puesto ÜI i i r iar io para el a ñ o de 1941,. 
se anuncia su exposición al público, 
en casa del Presidente respectivo^, 
por el plazo de quince días , en el cual 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se consideren pertinentes. 

Genestacio 
Castro del Condado 

"ANÜÑCÍO ̂ ARTIGUTAÍT 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

c|e León 
Habiéndose extraviado la libreta 

n ú m . 74.045 del Monte de Piedad 
y Caja,de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días,, 
a contar de la fecha de este anuncio» 

! no se presentara rec lamac ión algu-
! ha, se expedi rá duplicado de la mis-
i ma, quedando anulada la primera. 

N ú m . 475.— 7,50 ptas. 


